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 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA 

ENTIDAD MERCANTIL “EL CORTE INGLES, S.A.”, DE SUMINISTRO DE CARAMELOS PARA LA 

CABALGATA DE REYES DEL AÑO 2023, EXPTE. 111/2022. 

 

 

 

INTERVIENEN 

  

 

 

 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejala Delegada del Área de Hacienda y 

Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva mediante 

Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

 Y de otra parte, D. Víctor Manuel Liñero Saro, mayor de edad, con DNI 13730716S y domicilio a 

estos efectos en Madrid, calle Hermosilla núm. 112, en representación de la entidad El Corte Inglés, S.A.,  

según escrituras otorgadas en fecha 23 de mayo de 2016 ante el Notario del ilustre Colegio de Madrid, D. 

Juan Aznar de la Haza con el número 1263 de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su 

representación y facultades. 

 

 

 Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el presente documento 

administrativo de formalización del contrato de suministro de caramelos para la Cabalgata de Reyes del año  

2023, con arreglo a los siguientes antecedentes y clausulas obligacionales. 

 

 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

  

Primero: El expediente 111/2022 para la contratación, por tramitación ordinaria y procedimiento 

abierto simplificado y un criterio de adjudicación basado en los costes, el suministro de caramelos para la 

Cabalgatas de Reyes del año  2023, en la forma y condiciones establecidas en el pliego de prescripciones 

técnicas, redactado por el Técnico  de  Cultura  del Ayuntamiento de Huelva, D. Antonio Bello Carrión y al 

pliego de cláusulas administrativas particulares, elaborado por la Técnico de Administración  del 

Departamento de Contratación, Dña. Susana Compañy Hierro, conformado por la  Jefa de Sección, Doña 

Begoña González Pérez de León, fue aprobado por Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda y 

Patrimonio de fecha 28 de octubre de 2022, con un presupuesto máximo de licitación de 68.800,00 euros, 

más 6.880,00 euros en concepto de IVA, lo que supone un total de 75.680,00 euros , y un valor estimado, 

conforme a lo recogido en el art 101 LCSP de 68.800,00 euros. 

 

 

Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado por el 

Técnico  de  Cultura  del Ayuntamiento de Huelva, D. Antonio Bello Carrión, el día 19 de octubre de 2022. 

Todos los documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, siendo de aplicación en 

aquellos preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas 

particulares aprobado. 

 

Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Técnica de Administración General 

del departamento de Contratación y Compras, de fecha 25 de octubre de 2022, conformado por el Secretario 
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General y de la Técnica del Departamento de Intervención, de fecha 28 de octubre de 2022, conformado por 

la Interventora accidental. 

 

Cuarto: Con  fecha 31 de octubre de 2022 se publica anuncio de licitación electrónica en la 
Plataforma de Contratación del Estado y dentro del plazo otorgado  han presentado oferta las siguientes 

empresas:    
 

EL CORTE INGLES, S.A.  A28017895 15-11-2022 12:34 
  

MAS QUE UN CARAMELO C&CH S.L.  B79382909 07-11-2022 12:51 
  

 

 Quinto: Por Decreto de la Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino 

García, de fecha 19 de diciembre de 2022, se adjudica el referido contrato a la empresa El Corte Inglés, S.A. 

con CIF A28017895 y correo a efecto de notificaciones licitaciones_empresas@elcorteingles.es al ser la 

propuesta más ventajosa y ajustada a los pliegos que rigen la presente contratación al presentar  

certificaciones, muestras y documento especificativo de características técnicas por un importe de 68.880,00 

euros e IVA por importe de 6.880,00, sumando un total de 75.680,00 euros y ofertando un precio/Kilo 

caramelos de 4,50 € más IVA del 10%, lo que supone un número de kilo de caramelos de 15.306 kilos 

Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 

administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes 

 

 

CLAUSULAS 

 

 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

  

 El Corte Inglés S.A. se compromete a la realización del suministro de caramelos para la Cabalgata de 

Reyes del año  2023, conforme al pliego de prescripciones técnicas, redactado por el Técnico  de  Cultura  del 

Ayuntamiento de Huelva, D. Antonio Bello Carrión, el día 19 de octubre de 2022 y al pliego de cláusulas 

administrativas particulares, elaborado por la Técnico de Administración  del Departamento de Contratación, 

Dña. Susana Compañy Hierro, conformado por la  Jefa de Sección, Doña Begoña González Pérez de León, de 

25 de octubre de 2022, manifestando expresamente su conformidad con ambos pliegos. 

 

  

 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 

 

El importe máximo que abonará el Ayuntamiento será de sesenta y ocho mil ochocientos ochenta 

euros (68.880,00 €) e I.V.A. por importe de seis mil ochocientos ochenta euros (6.880,00€) sumando un 

total de setenta y cinco mil seiscientos ochenta euros (75.680,00 €). 

 

TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

El suministro deberá ser entregado en su totalidad el día  2 de enero del año 2023 en los almacenes 

municipales, siendo por cuenta del adjudicatario los costes de transporte y descarga. 

 

 

 

 CUARTA.- FORMA DE PAGO. 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssak6alvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNskISk5TQmEH7uof3dHfu9vVn_vdyT3XM6WMpYh6wpDaYZFqphDXMoA2AMEUb6pmLldlgVhaM643RGBB5X95_DI5RvM1e-e_AUH_648U_MhvwUVJf8ELxF70ApEfTO3tcoA2sOE-b_QiLzOGs5UkSKu5slObEkwJrKHVn6oYZSYoUYsKl-E63isDF3c2xmTlifvE54PBE7jrWuU!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=NSvqM3zXwFw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/530013126600/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssak6alvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNskISk5TQmEH7uof3dHfu9vVn_vdyT3XM6WMpYh6wpDaYZFqphDXMoA2AMEUb6pmLldlgVhaM643RGBB5X95_DI5RvM1e-e_AUH_648U_MhvwUVJf8ELxF70ApEfTO3tcoA2sOE-b_QiLzOGs5UkSKu5slObEkwJrKHVn6oYZSYoUYsKl-E63isDF3c2xmTlifvE54PBE7jrWuU!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=NSvqM3zXwFw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/530013126600/-/
mailto:licitaciones_empresas@elcorteingles.es
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El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 

debidamente conformada.  

 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en el 

apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, así como en la normativa sobre 

facturación electrónica.  

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de treinta (30) 

días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán 

presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que 

se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 

Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 

presentación en un registro administrativo.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 

acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días, los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 

en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el 

plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del 

servicio.  

 

 QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES. 

 

 Además de las obligaciones previstas en el pliego de clausulas administrativas y de prescripciones 

técnicas, de conformidad con la oferta presentada, suministrará un número de 15.306 kilos de caramelos . 

 

 

 SEXTA.- CONDICIONES ESPECIAL DE EJECUCION. 

 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 202 LCSP, donde se indica que será 

obligatorio el establecimiento en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares de al menos una de las 

condiciones especiales de ejecución de las enumeradas en el apartado 2 del referido artículo, será exigible en 

las actuaciones objeto del contrato, para ambos lotes, la siguiente condición especial de ejecución de 

carácter medioambiental: 

- Las personas proveedoras deberán recoger y reciclar o reutilizar todo el embalaje que traiga el 

producto.  

 

Forma de control.  

 

 La persona que designe el Área de Cultura para la recepción de la mercancía señalará esta condición 
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especial de ejecución del contrato. La persona contratista hará entrega de fotografías que acrediten la 

reutilización o el reciclado del embalaje en el plazo de 7 días hábiles desde la entrega del suministro.  

 

 El responsable municipal del contrato elaborará un informe anual sobre el cumplimiento de dicha 

justificación. 

 

SÉPTIMA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 

Se designa como Responsable de la ejecución del contrato, al  Técnico  de Cultura del Ayuntamiento 

de Huelva, D. Antonio Bello Carrión con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en 

concreto las siguientes:  

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 

medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 

trámites de tipo administrativo.  

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 

ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones 

oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 

inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en 

su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 

del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 

medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder.  

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato.  

 

 

 

OCTAVA.- SUBCONTRATACIÓN. 

 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los términos y con 

las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los 

requisitos básicos siguientes:  

 

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en 

relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  

- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  

- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  

- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 

Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 

prestaciones concretas que se subcontratan.  

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 

en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 

para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.  
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d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral.  

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a los términos del contrato, 

sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la 

responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 

realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 

cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 

realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 

presente contrato.  

 

 

NOVENA.-  GARANTÍA. 

 

Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario la 

correspondiente garantía definitiva por importe de tres mil cuatrocientos cuarenta euros (3.440 €.) 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 

 

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 111 de la LCSP. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 

mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, 

en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 

modificación. 

 

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía MÍNIMO de un (1) MES, a contar desde 

la fecha de recepción, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se 

ajusta a las prescripciones establecidas y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones 

Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, 

quedará extinguida la responsabilidad del contratista.  

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el suministro 

efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.  

 

No obstante, a los efectos de devolución de la garantía definitiva,  una vez finalizado el plazo de 

ejecución del contrato, dicho plazo será de 6 MESES a contar desde la recepción del suministro. 

 

 

DÉCIMA - INCUMPLIMIENTO. 

 

 Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 23ª del pliego 

de cláusulas administrativas particulares. 
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UNDÉCIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 

  El presente contrato se regirá por, el proyecto, los pliegos, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, el pliego 

de clausulas administrativas y técnicas, que sirve de base al contrato. 

 

 Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 

electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 

efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 

considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma fecha, 

en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 

 

Marca visible de firma electrónica.  

Representante El Corte Inglés, S.A. 

Marca visible firma de electrónica. 

Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio. 

 

 

 

 

 

 

Marca visible de firma electrónica.  

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS.- Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE SERVIR DE BASE A LA ADJUDICACIÓN 
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1.- OBJETO. - 

 Constituye objeto de este Pliego de Prescripciones Técnicas, la contratación del 
suministro de los caramelos necesarios para la Cabalgata de Reyes, a celebrar el día 5 de enero 
del año  2023. 
 

Los caramelos deberán cumplir las siguientes características técnicas: 
 
Caramelo de pectina - gelatina 
Ingredientes : Pulpa de fruta (al menos 4%), azúcar, jarabe de glucosa, agua, gelatina. 
Gelificante: Pectina. Acidulante: Ácido cítrico. Con los aromas y colorantes naturales 

permitidos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto de 2001/1995, de 7 de 
diciembre, por el cual se aprueba la lista positiva de aditivos colorantes autorizados para su 
uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización. 
100% libre de alérgenos. Sin ninguno de los 14 alérgenos recogidos en la directiva europea 
1169/2011. 
Sin Gluten y sin Lactosa 
Sabores: Frutas variadas. 
 

Asimismo, los certificados que deberá aportarse serán los siguientes: 
Ficha técnica producto de fabricación  
Certificado IFS 
Certificado HACCP 
Certificado Gluten Free 
Certificado Allergen Free 
Certificado Non GMO's 
Declaración que el embalaje es 100% reciclable y biodegradable 
 
 A efectos de clasificación de contratistas y registro de contratos, el objeto de este 
pliego estaría recogido, según la nomenclatura, los siguientes: 
 
 CPV: 15842310-8.- Caramelos 
 

2.- NECESIDAD DEL CONTRATO. - 

  El Ayuntamiento de Huelva tiene entre sus compromisos, la organización de la 
Cabalgata de Reyes Magos, que se celebra todos los 5 de enero. Para ello, necesita disponer, 
entre otros elementos, del material que los Reyes distribuirán durante el recorrido de la 
Cabalgata por las calles de la Ciudad. 
 
  Dado que no dispone de los elementos mencionados, se hace necesario 
proceder a la compra de caramelos para su reparto desde las carrozas que forman dicha 
Cabalgata. 
 
  Por lo expuesto anteriormente, se considera que la contratación del suministro 
externo de los recursos señalados está suficientemente justificada, siendo a criterio del que 
suscribe la solución más idónea para el interés de este Ayuntamiento. 
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3.- PRESUPUESTO. – 

3.1 Presupuesto base de licitación.  

  El presupuesto base de licitación, previsto para los suministros previstos en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas (caramelos), calculado, de acuerdo con el art. 100 de la 
LCSP, atendiendo a los precios del mercado, asciende a la cantidad de 68.800€ , más  6.880 € 
de IVA, resultando un total de 75.680€ 
 

4.- PROPUESTA ECONÓMICA. - 

 La persona licitadora deberá presentar una propuesta económica, con indicación del 
precio unitario del caramelo.  
 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. - 

 La adjudicación se realizará en base a la oferta económica más ventajosa. 
 

6.- PLAZO DE EJECUCIÓN. - 

  El plazo de entrega de la totalidad del suministro, será el DÍA 2 DE ENERO DEL 
2023, en los Almacenes Municipales del Ayuntamiento de Huelva, siendo por cuenta del 
adjudicatario los costes de transporte y descarga del suministro contratado. 
 
 

7.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. – 

Atendiendo al artículo 202 de la LCSP, se establece la siguiente condición especial de 
ejecución: 

 

Condición especial de ejecución para ambos lotes. - Cláusula medioambiental.   

 

Las personas proveedoras deberán recoger y reciclar o reutilizar todo el embalaje 

que traiga el producto.  

 

Forma de control.  

 

La persona que designe el Área de Cultura para la recepción de la mercancía 

señalará esta condición especial de ejecución del contrato. La persona contratista 

hará entrega de fotografías que acrediten la reutilización o el reciclado del embalaje 

en el plazo de 7 días hábiles desde la entrega del suministro.  

 

8.- REQUISITOS MÍNIMOS Y SOLVENCIAS DE LAS PERSONAS LICITADORAS. - 

 
  Las personas licitadoras deberán estar en posesión de las condiciones mínimas 
de solvencia, que se indican a continuación. 
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 La solvencia económico-financiera  

 

De conformidad el art.87 de la LCSP, el volumen anual de negocios, referido al año de 

mayor volumen de negocios de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos una 

vez y media el valor estimado del  contrato. 

 

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si la persona empresaria estuviera inscrita en 

dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito. Las personas empresarias no inscritas en el Registro Mercantil 

acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 

anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 
 La solvencia técnica y profesional.  

 

De conformidad con lo establecido en el apartado  e) del art.89 de la LCSP, se 

acreditará mediante muestras de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 

certificarse a petición de este Ayuntamiento, debiéndose aportar documento con 

especificación de las características y composición de los mismos. Del mismo modo se 

acreditará conforme a lo establecido en el apartado  a) del art.89 de la LCSP, mediante 

una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres 

últimos años, en los que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 

privado de los mismos. 

 
En cualquier caso, la persona licitadora que resulte adjudicataria deberá suministrar el 

mismo tipo de caramelo que haya presentado para la acreditación de la solvencia 

técnica, coincidiendo en su totalidad con la muestra presentada.  

 

9.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. - 

  El contrato se ejecutará con los medios personales y materiales propios del 
contratista, de conformidad con lo previsto en los presentes pliegos de condiciones técnicas. 
 
  Queda prohibida la cesión o subcontratación total o parcial del objeto de este 
contrato, sin la autorización expresa del Ayuntamiento, debiendo quedar, en caso de que se 
autorice, acreditada en el correspondiente documento suscrito por ambas partes. 
 
  Igualmente, deberá el contratista atender las instrucciones que, a la vista de 
los trabajos, dicte la dirección facultativa designada por la Concejalía de Cultura y a las órdenes 
que por aquella puedan darse, para ejecutar o modificar algún extremo, siempre que no se 
alteren substancialmente los pliegos ni los precios establecidos. 
 
  El suministro se ejecutara de acuerdo con la organización que el adjudicatario 
estime necesario, quedando garantizada la fecha de terminación de los mismos en los plazos 
establecidos en este pliego. 
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10.- RESPONSABILIDAD. - 

  La persona adjudicataria será la única responsable de los accidentes que 
puedan ocasionarse durante el transporte de la mercancía, sea cualquiera la naturaleza de los 
mismos. 
 

11.- RETRASOS. - 

  El contratista estará obligado a cumplir los plazos estipulados en este Pliego. 
 
  El incumplimiento del mismo, facultara al Ayuntamiento la cancelación del 
contrato, con pérdida de la fianza y, en todo caso, impondrá las sanciones que establezca la 
legislación vigente. 
 

12.- OBLIGACIONES GENERALES. - 

 El contratista queda obligado a cumplir las disposiciones vigentes o que lo sean 
durante la duración de la ejecución del contrato, que afecten a obligaciones económicas y 
fiscales de todo orden o tengan relación con el contrato o accidentes de trabajo, seguro obrero 
y antecedentes de carácter social. 
 
 El adjudicatario dispondrá para la ejecución del objeto del contrato de los medios 
humanos y materiales que figuran en el pliego, debiendo encargarse de la evaluación de 
riesgos inherentes a la actividad contratada y de adoptar las medidas de seguridad necesarias. 
 
 El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en, materia laboral y de 
seguridad social, así como de seguridad e higiene en el trabajo y prevención de riesgos 
laborales, debiendo cumplir con la normativa vigente en estas materias... 
 
 La empresa adjudicataria asumirá todos los gastos relacionados con el montaje y 
funcionamiento de los equipos, en cuanto a infraestructuras, personal técnico y de carga y 
descarga, incluso transportes, dietas y alojamiento del mismo. 
 
 Todas las infraestructuras e instalaciones objeto del contrato deberán ajustarse a la 
normativa sectorial que les sea de aplicación. 
 

13.- CERTIFICACIÓN. - 

  La certificación se redactará una vez concluidas todas las operaciones de des-
carga de la mercancía y comprobado el buen estado del material. 
 
  Se aplicaran a las unidades suministradas, los precios unitarios que resulten de 
la contrata. 
 
  En la certificación se descontaran en su caso el importe de las penalidades a 
que se haya hecho acreedor el contratista. 
 

14.- REVISIÓN DE PRECIOS. - 

  Los precios incluidos en la oferta del contratista son firmes y no están sujetos a 
revisión de precios, dadas las características y plazo de ejecución de los servicios solicitados. 
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15.- IMPUESTOS. - 

  En los precios unitarios ofertados y aprobados, para el suministro de los 
artículos objeto de este pliego, estarán incluidos todos los impuestos que les sean de 
aplicación. 

16.- DOCUMENTACIÓN. - 

  Las personas licitadoras deberán presentar para su estudio, la documentación 
necesaria de los artículos objeto de este pliego (caramelos), que ofrezca un conocimiento de 
cuantos aspectos y características técnicas y/o sanitarias les afecte. 
 
    

Técnico Municipal de Cultura 

Área de Cultura del Ayuntamiento de Huelva 

Fdo.: Antonio Bello Carrión 

  (Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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